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SB’ MbLlfA TOBOS LpS blàS, ESCEPTO. LOS:SI&DIENTES Á FESTIVOS. ,

GOBIEBÎÎO DE PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobenrácioñ êb telégràma de 
hoy, me dice lo siguiente:

«Han términadÓ.^ ayer los 
cuatro dias de fes tejos, con mo
tivo del casamiento de S* M. el 
Rey, sin haber ocurrido la me
nor novedad desagradable y 
en rnedió del orden más com
pleto; en las funciones de tea
tros y de tórbs,\eh las recep
ciones,'en las calles y en to
das Jas parles en que los Reyes 
se han presentado al público, 
han recibido demostraciones 
de respetuosa simpatía, lo mis
mo por* parte'dé'las corpora
ciones y ppr'soñas distinguidas, 
que por el pueblo.»

Lo que he dispúesto publi- 
car/ para conócimiento. de los 
leales habitantes de esta pro
vincia.- Valladolid 3 de Di
ciembre de 1879,—Perfecto 
Arnaiz.

TT

PARTE OFICIAL.

SEGGIOîf PRIMERA. .

Gaceta del 2 de d)iciein6.rè : de 1879

PRESÎDENGIA DEL .CONSEJO 'DE MINISTROS

SS, MM. el -itey'LD. Alfohso' y la 
Reina Doña María;Gristma (q. D. g.) 
continúan sin novedad: en su impor
tante salud. . . 1 .

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. .la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, S. M.da Reina Madre Doña 
Isabel, S. A. L.y R; la;Sérma. Señó- 
ra Archiduquesa Isabél y las Sere
nísimas Sras. Infantas Doña: María 
de la Paz y Doña:María, Eulalia. .

Gaceta del 29 de d^omemSre'de 1879 .

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Deseoso de solemnizar con actos 
dé perdón y de clemencia el fausto 
siiceso de mi matrimonio con la Se
renísima Señora Princesa Imperial y 
Real Doña María Cristina, Archidu
quesa de Austria; de acuérdohon lo 
propuesto por el Ministro de Marina, 
y conformándome con'el parecer de 
mi Gohsejo; de Ministros,

VéngÓ en .decretar lo siguiente:
Artículo, 1/ . Concedo indulto de 

la quinta parle de la .condena ájos^ 
sentenciados a reclusión, relegación 
y extrañamíentó temporal:, dé una 

' cuarta parte’^ló^^senfenciadqs á pre-, 
'sídip y p'risióñ mayor;.'de unaterce-' 
ra pArfe á l.QS’sentenciarios á confina- 

' miento, y de la ' mitad á los senten
ciados á présidioi prisión correccio- 

• nal y destierro,
. Art. 2.° Gonc.e lo asimismo,indul
to total.de las penas de, arresto ma
yor y menor, y de la prisión correc- 

; cional subsidiaria por insolvencia de 
¡rpulta; .mas. no de la que se esté su- 
friendo .pn equivalencia de indemni
za,cipp ,á particulares no satisfecha.,

Árt. 3-" ' A los reos condenádris J 
por los delitos especiales de contra- ! 

' bando' y defraudación les conce lo 
iguaimenté rebgja de tiempo'en las 
penas .personales en la proporción/ 
estabíecidá en el arV’l?, excepto a 
los sentenciados á un año de presi
dio,' prisión ó^ destierro, á los cuales 
rérnito todo el tiémpo que les falta 
para cumplir, lá condena/

Art. 4.* . Para gozar de das gra
cias concedidas en los artículos pré- 
cedentés son condiciones irídispen- ' 
sables:'''

Primera. Qué los reos estén cum
pliendo su condena ó sentenciados 
por ejeCutbriá que no se hubiera lle
vado á efecto por causas indepen
dientes de la voluntad ¿el penado.

Segunda. Que no sean reinciden- 
tos ni se les haya impuesto ántes 
<otra pena por delito.

Tercera. Que no tengan otras 
causas pendientes, salvo la aplica- 

cion fiel indulto si en ella fueren 
despues absueltos. •

Y cuarta. Que hayan observado 
buena conducta durante del tiempo 
de cumplimiento de su con lena.

Art. 5.® Las gracias que en este 
decreto se conceden quedarán sin 
efecto si reincidiesen los indultados, 
y en tal caso decretarán los Tribu
nales competentes que, además de 
la pena á que la reincidencia diere 
lugar, cumpla el reo, siendo posible, 
la remitida.

Art. 6.® Tambien serán exclui
dos de la expresada gracia de indul
to los reos de los delitos de traición, 
lesa majestad, falsedad de documen
to público ó privado con perjuicio de 
tercera persona ó,del Estado; preva
ricación, cohecho, malversación de 
caudales públicos ó de cuerpos y 
buques.de la Armada; fraudes y 
exacciones ilegales; homicidio, par
ricidio., asesinato, violación, robo-, 
hurto, estafa,Incendio, contrabando, • 
defraudación a la-Hacienda pública, 
sedición, insubordinación, inobe
diencia é insulto á superiores.

Art. 7." Serán indultados del res
to de su condena los que estando 
sufriéndola actualmente les falte un 
año ó ménos para la completa extin
ción de aquella.

Art. 8.® Gozarán asimismo de la 
gracia de in lulto los Guardias mari
nas, Cadetes, Maquinistas, Condes
tables, Sargentos, Contramaestres, 
¡cabos,' soldados y marineros que fue- 
’ren prófugos ó desertores de primera 
yez, únicamente cuando la deserción 
ó la' no presentación hubiese tenido 
lugar antes del dia de hoy, y bajo las 
siguientes reglas:

: Primera. Si estuviesen ya con
denados á la pena de recargo, se les 
indultará Jel total de la condena 
huándo esta no exceda de un año, y 
Me la mitad de ella en caso contra
rio, continuando en el servicio hasta 
la extinción del resto de la misma y 
tiempo de su compromiso.

Segunda. Si se hallan presentes 
á disposición de las Autoridades mi
litares sin habér sido terminadas las 
¡causas fespectivas, despues qué se 
dicte en ellas fallo ó providencia eje
cutorios se les aplicará lo prevenido 
en la régla anterior á los que hu- 

biesen sido aprehendidos, yseindul- 
tará de toda pena á los presentados 
voluntariamente.

Tercera. A los desertores de pr- 
mera vez se les indultará de toda 
pena, con tal que se presenten en sus 
respectivos cuerpos dentro del plazo 
de dos meses para la Península é is
las adyacentes, de cuatro en Améri
ca, seis en países extranjeros y un 
año en las Islas Filipinas, contados 
desde la fecha de este decreto.

Cuarta. Los prófugos que se pre
senten en los^ mismos plazos serani 
incorporados desde luego á sus cuer
pos respectivos en el Departamento 
ó Apostadero más próximos, prévia 
identificación de las personas.

Quinta. Los Condestables, Sar
gentos, Contramaestres y cabos no 
recuperarán el empleo que perdieron 
¡al desertar; pero los Guardias ma- 
rinasy Cadetes volverán, sí lo de
sean, al servicio en sus mismas cla
ses,' á menos que sean.reemplázos deb 
Ejército, en cuyo caso estaráh obli
gados á mumplir como soldados el 
tiempo que les faltaba para extinguir 
el de su empeño al cometer la de
serción.

Art. .9/ Si por efecto deja apli
cación de la Real gracia algún Con
destable, Sargento, cabo ó soldado 
resultase, cumplido de su condena án-, 
tes de haberle correspondido en el 
órden regular obtener su licencia del 
servicio, deberá observarse'lo que 
para tales casos disponen las Reales 
órdenes dp 12 de Diciembre de 1854 
y 2.6 de Octubre de 1856, extensivas 
á Marina por la de 23 de Julipde 1859, 
á. fin de evitar la injusticia que de 
otro niodo resultaría. En el mismo 
caso los Oficiales de mar é indivi
duos de marinería que por. razón de 
sus delitos, y con arreglo á Ip man
dado en la Real órden de 20 de Ju
lio de 1872 estén inhabilitados para, 
volver á ingresar en. el servicio de 
la Armada serán destinados al regi
miento correccional Fijo de Ceuta 
para extinguir en él el tiempo que les 
falte de servicio; pero los quede di

chas clases no estuvieren inhabilita
dos por la citada Real órden para in
gresar en la Armada, cumplirán á 
bordo de los buques ó en los Arse
nales el tiempo que les reste de su 
empeño ó de campana.
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Art. 10. Quedan indultados los 

Jefes, Ofieiales y clases de tropa de 
los distintos cuerpos militares de la 
Armada y sus asimilados que hubie
sen contraído matrimonio sin Real 
licencia ántes del 10 de Setiembre de, 
1873 en que fué suprimido dicho re
quisito, pudiendo optar, sus familias 
á los beneficios que les corresponda 
por el reglamento del Monte-pio mi
litar siempre que acrediten haberse 
reunido, tanto en las contrayentes 
como, en sus maridos, las demás cir
cunstancias que exige dicho regla
mento..

Art. 11. El Consejo Supremo de 
Guerra .y Marina, en Sala segunda, 
aplicará el indulto á los reos de cau
sas fenecidas por sentencia ejecuto
ria de la misma ó de los extinguidos 
Tribunales de .Guerra y Marina, Al
mirantazgo y Supremo Consejo de la 
Armada, ó en proceso fallado en Gón- 
sejo de guerra de Oficiales generales 
elevado en consulta á mi Real apro
bación;. y resolverá lo? recursos de 
alzada que promuevan los interesa
dos ¿ontra la? providencias de dene
gación de indulto’ de los Gapitapes 
generatés de los Departamentos; los 
cuales, de acuerdo con.sus Auditores 
y con audiencia de los Fiscale?, apli- ' 
carah' él indulto en lojs déniás casos 
en que no concurra.n las expresadas 
eirpunstancias,'así cqmo .tambien á. 
tos que hubiesen sido' cástigado?.per 
disposicionesgubernativasdelosmis’ 
mo.s> ,sip perjuicio de dar cuenta des
pués á la Superioridad. :

Art. 12. Los Jefes de los. estable
cimientos penales remitirán con ala- 
posible brevedad á los Capitanes 'ge- ; 
nerales de los .Departamentos, y, en 
su caso al Consejo Supremode Guer- ; 
ra y Marina, las hojas histórico-pe- 
nales dolos comprendidos en la, Real 
gracia de indulto, con el coníOrmé/’ 
correspoÉdiente; .y si. algun.jsenten- . 
ciadpiCreyese que indebidamente se : 
omitía la remision de su citada hoja, - 
podrá recurrir directamente en queja, 
al Capitan general ó al indicado Goñ- 
sejo/ : < < :

Art. ‘13. Los Corriánd'áhteshene-’ ' 
rales de ÏÔS Arsenales,'¡ Tdis partieu^ ' 
lares de los cuerpos militares y 'los ■ 
de iós buqués remitirán al Capitán 
général de Departahiénto respectivo 
los antecedentes penales ó copias de 
las notas de condena de sus subor
dinados que, estando comprendidos 
en las anteriores disposiciones, tén- 
gan impuestos recargos en el servi
cio, óse encúentren ciimpliendo otrás 
penas en aquellos establecimiéntoáj 
en los cuarteles ó á bordo. El Capi
tan general hará por sí la aplicación 
del indulto, si le Compitiese, y én 
otro' caso enviará dichos anteceden
tes á quien corresponda. Lo mismo 
se practicará cón los desértores y pró
fugos dé convocatorias y de quintas 
que se presenten en los Arsenales, 
cuerpos y buques dentro de los tér
minos marcados.

Art. 14. Los Capitanes generales 
de los Departaméntos, luego que ter
minen la aplicación del presente in
dulto, remitirán al Consejo Supremo 

de Guerra y Marina un estado nomi
nal de todos los penados á quienes 
los hubiesen aplicado, con expresión 
do sus circunstancias.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Noviembre de mil ochocientos seten
ta y nueve.—ALFONSO.—El Minis
tro de Marina, Francisco de Paula 
Pavía.

Gaceta del 21 de J^oviemire de 1879.

Ministerio de Gracia y Justicia.

COM:F»ILi A.CION 

general de las disposiciones 
vigentes sobreel Enjuiciamien
to criminal, formada en virtud 
da la autorización concedida 
por la Ley de 30 de Diciembre 

de 4878;

CONTINUACION.

Art. 95'3. El recurso de .revision 
podrá ¡promoverse por tos-penados 
en todo caso,. y por sus ednyuges,, 
descendientes,: ascendientes, y-her- 
man.os en los casos de -IjOS núnieros. 
2.“ y 3.° del art. 952, acudiendo ah 
Ministerio de Gracia y Justioiai con 
solicitud motivada..: -, !

Art. 954. El Ministerio deGraem y- 
Justicia, previa formación def expe-" 
diente, podrá ordenar al Fiscal del' 
Tribunal Supremo que interponga eL 
recurso cuando A su juicio hubiese : 
fundamento bastante para ello. ‘

Art. 955. El Fiscal del Tribunal 
^Supremo podrá tambien, sin necesi
dad de dicha orden, interponer el 
irecúrsoiante la Sala segunda- siemi^í 
pre .qué tenga conocimiento de air- 
gun caso en que:proceda. ■

Art. 955.' -En el caso del núm. 1." 
de.1 art. 952, la Sala declarará lacoh- 
tradjecion entre las sentencias si en 
:efecto existiere,, anulando una 'y otra, 
y mandará instruir de. nuevo la can- 
isa al Tribunal á quien, léorresponda*' 
el conocimiento del delito. ■ - • ,

En,eLcaso dfel núm 2." del mismo 
artículo, la Sala, comprobada la iden-, 
tidad de la persona cuya muerte hu
biese sido penada, anulará la ejecu
toria... . . ,

En el caso del núm, 3." del referí-, 
dp artículo, dictará la Sala la rnisma 
resolución,' cop vista de .la ejecutoria 
que declare la falsedad del docurnen-<. 
fo, y mandará al Tribunal á .quien 
horre,sponda el conocimiento del de-r 
110 instruir de nuevoja causa.. ; 

Art, 957. ¡El, recurso.de-revisioq., 
se sustanciará oyendo por escrito una'., 
sola vez al Fiscal y otra, á los penar; ¡ 
dos, que deberán ser citados, si an-7.¡ 
tes no comparecieren. Guando, pidie,- 
ren la union de antecedentes , á ,los 
autos, la Sala acordará sobre, este 
particular lo que estime mas opor
tuno, .Después seguirá el recurso por 
los trámites establecidos para el de: 
Casación por infracción de ley; y la. 
Sala,: con infoiynqpral ó, sin él, se- 

gun acuerde en vista de las circuns
tancias del caso, dictará sentencia, 
que será irrevocable.

Art. 958, Guando porconsecuen- 
ciá de la ejecutoria anulada hubiese 
sufrido el condenado alguna.pena 
corporal, si en la nueva sentencia.'se 
le impusiere alguna de la misma es
pecie ó más leve, se tendrá en cuen
ta todo el tiempo de la anterior su
frida.

TÍTULO VI.

DE LA EJECUCION DE ,LAS SENTENCIAS.

Art. 959. La ejecución de la sen
tencia en los juicios sobre faltas cor
responde al Juez municipal que haya 
conocido del juicio.

El Juez de primera instancia que 
hubiese conocido en apelación de un 
juicio sobre faltas remitirá certifica
ción de la sentencia firme al Juéz 

: municipal correspondiente para dos 
' efectos de este artículo.

Art. 960. La ejecución de la sen- 
' tencia en causas por delito corres- 
: ponde al Tribunal que haya dictado 
Ha que sea firme.

.¡Art. 961,:, Sin,embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior,- la sen
tencia dictada.en casación por,la Sala 
ségundá del Tribunal Supremo se 
ejecutará por el Tribunal que hubie
re pronunciado la. sentcncia casada,. 
en vista de la certificación, que af 
efecto le remitirá, la referida Sala

Art.. 962. Guando, el Tribunal al 
que le corresponda la ejecución Me 

da séñtencia no pudiere practicar por 
si niisnlb todas las, diligenciá? nece
sarias, corhisionar^ al Juéz del par- 
tidó ó demarcaciod en qué deban te
nér efecto para que las practique^

ArL 9,6X Guando una' séntencia 
sea firme cón árréglo á lo dispuesto 
en el árt.’'668.de la ley próvisiona ' 
sobre órganizacion dél Poáef judi
cial, lo declarará así el Juez ó el tri
bunal qué lá hay a dictado.

' flécha eMa 'declafación,'se pro- 
céderá á éjeeulár là sentencia áúnque 
el reo esté sometido á otra causa, en 
cuyo caso sedé conducirá, cuandó 
sea Necesario,' desde él éstáBlécP' 
miento pehál éÚ que ?.e’dallare ’quhi''f 
pliendo la condena al lugar, dpndp se 
esté instruyendÓ la causa pendiente. ;

Art 964. Quando día pena im-‘ 
puesta en séniéncia ''jírnie sea la dé 
niuerte, la Sala del Tribunal.Supre
mo no reniitirá la certificación qué. 
se expresa en elart. 961 hasta,quel, 
el ^linisirÓ dé Grácia ÿ:Justicia daya 
acusado" él recibo, del informe de 
que se trata’ en el art, 945.

Art. 965. La’ notificación de la 
¡senteneja .firme en, que se impusiere 
fa pena dé muerte se hará al.reo,á 
la hora de las ochq .de la mañana, 
'trasladándole inmediatamente'al lo-, 
eal de la cárcel que se .considere más 
A propósito, en el cual pernianece- 
rá ha,sta la misma hora del dia si
guiente. ,

. . ] fí9e coiitinuaraj. ,

SEGUNDA SEGCION.

Ntíji. 8352.

GOBIERNO CIVIL DE LA PSóÍMCIA.
- - "^^- - - - - - ^

Siisovlclorx para socorro 
<i© las provincias Inun

dadas.

Listas de suscricion remiti
das á este Gobierno hasta el dia 
de hoy por las Corporaciones, 
íAutoridades y Sucursal del 
Banco de España, para su pu
blicación en este periódico 
oficial.

i Pls. Gts*

¡ElAyuntarúrentodé Mohas-' 
terio de Vega.................... 50

: Lós vecinos dé dicho pueblo. 72'50
El Ayuntamiento de Torde-: ' 

humps. ..,,..,.■,. 25../ 
Id, de'Valdestillas. . . . 75 ’ 
Veeinqs .de diçhq,pueblo. . ../95'93 
Àÿûntàmiénto de Mojados. . 75, 

. Vecinos de'dîclio puéblo. . '119’';' 
: D. Facundo Martin, vecino ' 

de:Medina del Gampó. . .3

Cuerpo de /Sanidad Militar.

' D. JosójPrat? yRogde^/l 45
; Felipe Gonzalez Silya..z/. ■; 17,,jj 

José Noriega Gómez. .. . . 1,3, : 
Antóñio'Poblácion Fernán- ’ , 

' dez.' .
; Ramón Milian y Losco .' . - di 

Enrique Rodríguez y Lo- un/ 
■ driguez.r,. . 7 

Emilio Hernández die. Te- . ,p.
: ..Jada;, 

Félicísimó Gadehas Gutier- 
rez.. . . ■. . . ; '6 

_Gregorio Izquieiji^p Gib,.f.>.iPi 
Lució García, Lomas. . . ‘ 6 . 
ManúeíMalioh y Móra..., ., 7"h 
Rhmori Goméz Góti^álezl, ’ 

-id • .jÚDir^ 
i ('• i ^rip^áda-de ^dítidad Miliar .' 

1 un sargento primero.. . . 1'10 
' Guatro cabos segundos. . . 2'40 
: Trehé'Sánita'ri'éshé 2.’. . . iO” ’

Á^nuíamiento p 'vecinos d^ 
Valdestillas.

Rs. Cts.

¡El Ayuntamiento. . . . .300 
¡D.Bárlos AlvarezyiA 1^1 y-qo^’H 

Domingo Hernández. . . 10 
■ Miguel Sanzr:; D- IO’'’'''’ 
Dionisio Gil. . .- ,. . .10 
FelipeGarrion .... 10 

, Laureano;Escudorff. 'r..\'.C 10 
GregorioFadrique.. 10' 
Ang«l Hernández-" 40: 
Pablo González  - 

Dd Justa Bañés:. ■ . ■ . , . 4 
,D.:Froilán Viana. . ! : í. • 0‘75 

Natalio; Alonsó. L D'. W ■ .,/ 0^50 
MiguelGolodroh.) v ■ • ’ 
Domingo Sálas.H r.0*25 
JíOaquinGárcíai ;; A 'í¡/f 2

D.“^ Gregôiiæ García.i i í D. 4 '
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Rs,.Gts.

D/^'artm Rodriguez. . . . 4'
Rïônisio Saiichez. . . ,* •'• 4
Sebastian Carretero. . ^.'
Braulio Sigüenza. . . . 1
Bernardino Garcia. . . . ,4
Antonio Roman, 'i \ 1 
Inocencio Recio. . i 
Evaristo Arias. 6‘ 
Leandro Mena. . . . . 1 ' 
Pedro Beneite. . . . . 0‘50 
Ruperto. Sigüenza. . . 4 '
Pedro Martinez Garreteró. 1' 
Valentin Martin.'. . . f 1 . 
Eugenio Gimenez. ‘0*50
Felipe Alvarez. . . ..1 
Francisco Lopez.. . . 0*25
Tomás Bañuelos. ... 1

D.’ Josefa Conde'. \ ■. . . 1
D. Vicente,Puras. . ,. .. . 1 
D." MaHiná Sánchez. . . . 1 
D. Luis Domínguez. . . . 0‘50
D.^ María Fernandez.. . .. 2, 
D. Eusebio Martínez. . . • 4 

.Victor Ahumada.; ... 8 
Leoncio ,^an José. . . , . ^ ,0‘50 

.Raíael Tremiño.. . ,. , . .:;40,. . 
Di^ Paula Esteban,. : . . ... 4 
D.,Man|ieÍCastellanos. . \. 0‘25- 

Silvestre Recio. < ..1 
Antonino,Mendez,. . . .,. . 1:., . 
Lúcio Vañez. , , . , 5. ’ 
Tomás Sánchez  O.‘5O 
Victoriano .D,ominguez. :. l:: 
Gregorio Estreíno. . ^^ , b‘50,

D.® Antonia Mantilla. ... 1
D. Pedro Fernandez. . . . 0‘50
D.^ Lorenza González. . . 0‘50
D. Manuel Beneite. . . 1 

Ped^o F,adrique.Sig,üenza,. . .^ 
Emeterio García. ... .. . 1 
Simeón Réció. . ' . . . 0‘25
Ambrosio Fadrique!uEste- 

- 'ban..í u . , i .Hi j 0*50' 
Ildefonso García. i '' O^eQ*^ 
Ignacm.Gil.?\ ^' ’.\ 'V / 40'01; 

lii'^^Galá íiieO.,,., ’ 0^2'5;
Úy.Benito RoUap^ . . ^^ . lü ./.■ 

¿Nicasio Dominguez; . : i¿¿' 0í20'i, 
Juan Dominguez ;'... 0 2 . ¿ 
Demetrio Leonardo, . . 0‘2b ' 

D.’ J Rosa Gimenez.^' . . O-Sfc 
7uanaGarGÍaí, ....,,., æ^ 

Di » Cesáreo'Gareía..' l.¿ ¿j 
-Pascual Leonardo. . . ..o o| ! 
^Modesto Martin.. Y . .' , 2 ¿ 

.Sandalio Roman. . . ' 0 
Martin Romana . ; . , 10 

■ Melitón P. Ayala. ■,. ..■ •,■ 40 • 
Gasto Ver gala. * .' -. . 2 

" Ignacio Muñoz. ’. . . . 4 
D.’Francisca Gil. , . . . 1 ' 
D...Francisco Alvarez.,. .....^ , 20, . 

Cesáreo Arias .... 2 
Jülian^Muñoz, , . . . ; |, 
Pedro Fadrique Fernandez 1 

, Sa,,turio Lázaro. . . . ., 0‘50 
.Vicente Sa.n£'\,, 

,/Victorio Dominguez. /G, ., , Ï 
, .Gregorio. Éadiiqué Garcia./ ' 1 G 
Juan Gantalapiedra.. ., . .1' ’ 
.FrânçisÇjoLqpezGarcia. . . '‘F / 

D¿ Antonia Moyano/ . . . / ' 4 
D. Juan Merino. . 4 

Agapito jMphzpn. . / . 0‘25,' 
Pedro Esteban. . O‘,3'4 
Joaquin Sigüenza. . . , . í 
Marcelino Sigüenza... 1 
Leon Giménez ; . ^ ., , ,"2

Rs. Cts,

D. Cirilo Redondo..' . i . 2 
• •Félix Martin..' . O‘&O 

Ignacio Estéban. . 4 
Meliton:Salas. ¿ '2 
Silverio Pedrero: i ... 0'70
Domingo Recio. . 2'
Fermín Fadrique-, v . i 4
Eusebio Merino.'. ■. . . 0‘24
Ignacio del Olmo. ¿. . .- 2

D.’IgnaciáEstéban. . ' . ., 4:
D. Félix Hernández. .• . . 0*50

Marceliano-Fadrique. . -V' l-
D.^ Juana Rodríguez. . . . 2
D.Demetrio Sigüenza. . . 4 1

LeoncicrAparicio. . . . D‘70
Leoncio Macías.. . . . 0*50'
Braulio Gimenéz. -. . . 2'

i Vicente García. : 2
: D ^ Venancia Juárez. . J 1
i D. AntonioEadríqUe.. ;. . ' 4 '
' Toribio Gonzalez. . - 1 '

TOribio Martin^ ... . 4
Práxedes Serrada. . . I 0'20
Isidro Alvarez.- . ‘ - 4

D.® Mamerta García.' ... 1 
: D. Eustaquio Palacios. . . 1 
i D/- Balbina Sacristan. . . 0'50 ' 
i D. Marcos Baticón. , 4' 0‘50 

Miguel Fadrique. 4 
íldeíonso''ROman¿'i% ' . 4 i 
Baldomero BarCehílla.. í 2 ■ 

' Atanasio Ribera. . 4 . 0‘20 
1 Victor Fádrique/ . 

Cirilo Recio. :-í \ . '2 ■ 
i 'Dionisio Arribas. /• d‘20'- 

Lorenzo García'.- ¿ Q‘50 
Toribio Mena: .'’' •? vo 4^ ' 

' /Norberto MOyahO. 4 1' 
' D.* María Domínguez.. '4' / 0'50 
;D. Hipólito Cantalapiedra. " . 2- "- 

Domingo Éstébah. .-''.■-■.! 8. < ¿ 
Amos Fadrique./ ¿ .•.'•'''2' - 
Emeterio'GarféterO' .-V 1' 

D.'‘ Gabriela Martín. ¿ '; -vo 0^60 - 
D. Eusebio Lázaró; '4 ' ... - 0‘40 

Victoriano Her-nandez . . • :4 1 
¡ Gándidn Estéban." 4 ¿ . .- 2 

Satmnino Dominguez. . % ' 8 
' Lorenzo tarrasco.' : . 0‘2Ü 

Simon Sigüenza. . : ' 4 : 
■ Chsimiro Domínguez. 2- 
Manuel Pedrero. . . 1 
''Pio^Hernandez. ' 4 . . 1 

í 4nRh. Giménez*; . : • . , ¿/.^‘50 
D.^María Gimepez. .< .¿ ..¡¡-.^'‘SO; 
D. Antolín Fernández. . - . 40 .. 

Anget Hernández Domin- , , 
■ .gue^:.;. . .j . -^ 
Julián Sánchez. . , ■ . . 8 
Andrés Miguel. » . .. . ,2.

; D.® Lucia Arcei‘. ., .. > , , - .3

' 4 BANGO DE ESPAÑA,

S^ucursal de P^aUádolid.

; - - • ¿ , Pts. Cts

Sres. Jefes, oficiales é indi
viduos de tropa-de! Bata
llón Depósito de Carrion 

de losvCondes.. ., 46'35

¿Empleados en la oficina del Censo 
p: em esía> éapilal.

■ D., Francisco Navas R^J^ona. 2*50,
; / Teodoro Gil,Calleja., . . .2*50, 

.Fernando Gópzalp. .. ,.-,/. ./2^50^

1 Pts.Cts

El Juzgado de primera ins- 
tancia de Olmedo. . . . 155 

El Sr. Rector y Claustro de' ' ? • 
Catedráticos, los Añudan- ' ’ * 
tes facultativos, Biblioteca
rios, Secretaría y depen-. 
denciasde la Universidad , , 
de esta ciudad, por un dia 
de haber. . '. . . . 584'30

El Sr. Director, Catedráticos,, 
Secretaría y dependencias 
del Instituto provincial de 
segunda enseñanza de esta 
capital. ...... .112'50

El Sr. Director, ProfesoTes, 
Ayudantes y dependientes- 
tes de la Escuela provin- ' ? 
cial de Bellas Artes. : i. 50'5.0 

Donativos por suscricion en
tre los escolares del ins
tituto * .180'50

La Directora, Secretario y 
alumnas de la Escuela Nor-' 
mal de Maestras. .. . 95'75

D. Mariano Gómez Diez. . . 10 
D.'^ Rosalía Rodríguez. . . 5 

; Pilar Segovia 10 
Josefa Ordáx. .¿- • ,• -. . 5 

'D. Emilio Pedráz. , . . . 2 
Manuel Brizuela. . ' . . 2'50

El Juzgado de primera ins- 
tancia de Nava del Bey.,. ,. 119'75 

EL Colegio de Abogados de la / 
. Ngva del Rey; . .,.„,. , 1.50 • j 

El Ayuntamiento de Medina. 
j delCqpipo; . . . . 250 
El id; de Pozal de Gallinas; 25 ’ 
iÉLid. de Rodilana.. . . , 50; 
El id., de Fuente el Sol. ... 115 
Elid. de San V,icente:del Pa- 

- lacio. . . . . / . 4 158^26^ 
El id. de Moraleja de las Pa-, , 

naderas. . * 4. . . . " 27'25 
ElId. de Serrada. . ' 4 . . 50 ■ 
Jefes, Oficiales é individuos 

dé tropa del. Batallón.De
pósito de Navá del Rey. . 105'40 
i ^^/^econiinnará,} 

¿¿ ^.;.¿^„:-:¿

' ' Meferdado‘4/ ; :

CIRCULAR NÚM. 8349. ' ’

Habiéndose servido la Junta de 
la Deuda pública declarar en sesión 
de siete de Noviembre úlfimo la ca
ducidad de los créditos reclamados 
por los;4ndivíduos que .á continua
ción se expresan,. y por los diezmos,, 
que percibian en los pueblos de esta 
provincia-, que tambien ¡se consignan^ 
rnedíante. á no haber justificado los , 
reclamantos las .rentas ,que produ- 
cian sus, diezmos,, ni facilitado los 
doeumentos necesarios para formar 
la liquidación dentro de los ¡plazos 
señalados ^l efecto; he acordado ha. 
cerpública esta resolución por me
dio dpi Po le tin ofdal, para cono
cimiento de los interesados, y en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 26 de la Instrucción de 8.de Di
ciembre de4869.

Valladolid 2 de Dioiembre de: 
4879.—El Gobernador, Perfecto Ar-» 
naiz.

. , -Pts. Cts.

D Estéban Melendo. . . . 2'50
Pedro Eriz Otaduy,. . ,. 2'50

Sres. Jefes, oficialesé indivi
duos de tropa del. Regi
miento de Gabálleria de Al- 
huera. ..,,.... 615'55

El, Ayuntamiento de Mucien- 
; des... . . 7S
El Juzgado de primera ins- , ¿ 

tancia de Fuentesaúco . . ,74
Él id. id. de Bermillo de Sa- 

.■ yago.: . v . . 96
El id, id. de Ponferrada. . . .77. 
EJ id. id. de Astudillo. . . 65 ; 

¡El id. id. de Rioseco.. , . 5
Sres. Jefesj oficiales, é indiví- ....

.dúos de tropa del cuerpo 
de. Sanidad militar de es,te 
d,istrito., , ....... . ... 1,30

; Profesores ^ empleadós de la Pscuela 
dVormal de Maestros de esta capital,

D, José. María Lacort,. . . 5'60
Gregorio Herrainz, . . . 4'65’
Lucas de la Iglesia.. . . 4'07
Santiago Mercado. . . . 148
Clemente Infante. . . . 8'50
Vicente Clavo. •. , . 4'50

, Juan Samaniego. / . . 2
Los niños de la sección supe

rior de la Escuela práctica 
agregada á la Normal de 

, ..Maestros do esta capital. . 20 
Eos niños de la elemental. 8‘.73 
El Cuerpo Administrative del;? -

Ejército de esta capital. . 418'28 
La, Redacción. del periódico

La Opinion. . . . . - . - 18'25 
,El¿Juzgado-de primera ins--' -

.tancia de Saldaña. . J .. . 60'50;
El íd;'iid'. de Palencia.. ' ' . 202'5^ 
El id. id> de Valoria; . . i: . 158'26 
El, id.¡id.,deAlcañices. .' / 100 
El.id. id* de Béjar..¿ / .. ;. 250 
El id..id. de Astudíllo. 1.? . 42; 
El Sr.. Presidente de la Au

diencia de esta capital, en 
nombre del Juzgado de 
primera instancia de Za-

i mora. . .. . ;,. .. . . 385

Pl Groiierno dé esta pi^orinda én ' 
nomóre de 'los ^^ne signen: •

Eor los empleados; ¿del Gor ' 
bierno civil y; Cue.epo- de- : ; c;-; 
Orden público. .• . - .■ . 164.

4d. de la Division Hidrológica, 41, 
Id. de Obras públieas. . 447 - ' 
Id. del cuerpo de Ingenieros

;de Minas. . ... . < , 49 : 
Id. de la Sección de Fomento 27'25 
Ay untamiento de Ms,rzales... 50 
Id. de Pedrosa del Rey, .. . 50 
Los vecinos de id. . . . - . 240'80. 
Las niñas y Maestra pública : , ;

de id. .. .. . • • • 10'47
¡Los niños y Maestro ,p^úblico,

de id. ....;. .. « J^^'O! 
Ayuntamiento, de Castrejon . ‘ 75 
Los vecinos deid. . . . . 165'14 
Ayuntamiento delà Cistérniga 75 
Los vecinos¡de id. . . . .; 54'50 
Ayuntamiento de Simancas.. 75 
Los vecinos de id. 112'45
Empleados del Presidio de ,

esta capital.. . . . . . 76'55 
4d. de la Comisión .provin-.

de Pósitos, ...... 50 ¡ ?
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, 4' ' 
Pueblos 

Interesados. de la diezmacidn.
LI ■* ,"-•■“

Hospital de Me
dina del Gam- . , 
po. . .; . .Bobadilla y la ,Zar- 

. za.
Conde d.e Cas- 
troponcO. ' . . Cubillas de Santa 

Marta. ’
Uñivelsidad de . 
esta Capital. . En los pueblos y 

términos de los 
Arcipresta z g o s 
de Gevico de la 
Torre y. de Por
tillo.

Herederos del
Marqu é s d<e : /
Monsealy San
tiago. ’ Villagraginas.

Dnqueíde Frias, ■ 
como Marqués-'• 
de Frómista, y - . : 
ViHálpanda. . Gotanes; Cuenca 

, j de. Gam p o s y 
otros ; pueblos.

Circular núm.^S^Circular ñúm. BS'^Ií,

Los,Sre“í? Ál^aJdfes-de ‘los pueblos 
de' ésW proivincia; Guardia civil y 
demás , depehdienteS ' de‘ tni ’ 'autori^ 
dad, procederán á la buSca y ' captu
ra del sóidadi desétítír'del lVegi^ 
mientd' Infantería; de Saii/Malcial, 
cuyá;medíá'''‘íiiiáfción' sé''inserta á’ 
continuación, y casó de qué sea- ha^- 
bidoldó pondrán á disposición del 
Exemo,. Sr.’Cápitan' General de-este 
Dlstfeó. • y

Valladolid* 2 de Diciembi^e de 

1879,-—El Gobernador,. Perfecto Arr: 
naiz. d

. Medid jlhi^cipn ^ui se ciid.

Eugenio '■Martin'Lago, hijo de Ti
burcio y Felipa, natural de Gomez- 
narro, edad 20 áñ^S, solfefo, estatu
ra un metro- ,:6^() -paiUp^etros, pelo 
castaño, ojos id, nariz regular, bar
ba poblada,,, boca . regular y color 
bueno.

rod?- ? . ^- 'í/jd
CuUiálÍÁR • NÍíiíí 8550? ■‘'■- ‘'-i'

TOÍúñtá de láddeuda' 'publica en 
sésiÓñ dó siete ''dé Noviembre’ últimoy - 
sé'líá'sfervVd'ó 'déclarai- la caducidadi- 
déVeréditó réclámadé poV ■ el ' Conde' : 
dé^CástropoUcé, pór‘ TOS díe¿m0s 'en - 
lá'Villa de U rob es dé ésta p^óVínoíá,u 
médiánté á rió haber justifiCadO de-' 
bídairiénte sé deiecho eñ Ids'plazos • 
séñáládoS'al éfecto. í H 
“’lió 4dri'en cuiri^IimientO ' á' lo 

dispuesto èri’éî art. 26 ‘d'è laTristruc- 
cióri de O de Diciembre de 1869? he 
aCordaddpUblicar en el Boletin- o^- > 
¿idl, pará córiocimierito de los in
teresados.

Valladolid 2 de Diciembre de 
ISTO.-^El Gobernador, Pferíectó Ar-

' ’ SËGG10N DE FOMENTO.

Negociado Mon.tes.

' . NúM.'4745.

■ Practicadas por el distrito forestal de 
, la provincia las operaciones de deslin- 
ide del monte denominado «Pinaf de 
Abajo,» perteneciente al pnebló de 
Quintanilla de Abajo, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 54 del Bé- 
glarrie;nto de 17 de Mayo’ de 18.65; he 
acordado anunciar en este periódico 

‘¡oficiárhaberse recibido en eáte Go
bierno civil el expediente de ¿u re
ferencia, señalando un plazo de 15 
dias para que los interesados que 

¡tengan algo que exponer contraía 
Operación practicada; lo verifiquen 

: ante. mi.autoridad.en dicho improro- 
: gable.término.; ; ;
• Valladolid 2 de Diciembre de 
1879.—El Gobernador, Perfecto Ar
naiz.

i '' PUARTA SECGIQJí. ?

Don José- Marid ^Morie^d ' Jnsa- de 
! "primend insfdnéid del disíritó do'' 

Id PlM de estd cd^itdl.

Hago saber: que pâræ. hacer pUgo' 
áíD. Lorenzo Aguirre Quémadav de 
esta vecindad, de setecientas ochén-^ 
ta y tres pesetas setenta y cinco cén- 
Timos, intereses y costas que le adeu
dé D.^ Pascual Maroto del Olmo,- ve
cino-de Valbuena de Duero,- se- sa-i 
can áda subasta las fincas qUe con 
la tasación dada á las mismas^ son á 
isaber: • J

Pesetas.

1 .* Una casa sita’en el 
jeaspo do Valbuena .do Due- 
¡ro, enda Plaza, sedalada.con 
iel número ocho, tasada en 1,150 
i 2.* Un corral en el pro- 
ipio pueblo y '0u calle de 
Olleros- su cabida ciento 
■veinte' metros y cuarenta y ■■ 
idos centímetros, advirtien
do que solo se subasta el - b 
solar, tasadoen. . - . . ; 50 

. 3.^ . Una tierra en térmi- ■ - 
no dé Valbuéria, al pago de 
iLlorénte, -que ¿hace diez y - 
siete áreas y cuarenta y 
seis centiáreas, tasada en.. ■ 50

4 .* Otra tierra enelmis- 
¡mc, término y ‘^gó'qué la - 
anterior, ; que hace cinco . . , 
àçeas.yocfieritaydos’cen- 
Tiáreaspasada èn,. . . T . ' 26 

,5.* Otra tierra al ptOr 
pio término y pago de'/lá. 
Ualz^da, que hace cinco . 
áreas,' Ochenta.y dos ,centiá- 
,reas, tasada eri. . '. . .. 25

6 .“ Otra tierra en el re-- . 
¡feridp. término y pago de 
'Valdeíacása, que hace cin-

Pets. 

cuenta y dos áreas y cua-^ ? 
renta centiáreas, tasada en 65 

7 .’ Otratierra.en elmis- 
, mo término y pago que . la 
'anterior, que . hace once ' 
■ áreas y sesenta y cuatro cen- . 
. tiáreas, tasada.en..' , . . 50 
i ' ,8/ QtratierraeneVmis-! 
;motérmino,alpagodelPâ- 
lomar,quehac.ecinGoáreas - 
y ochenta y dos centiáreas, . 
tasada en. .... . .... a:' 15 

9< Otra.tierra enelpro'- .j 
pió término, y pago de, la,. ¿'^ 

iGuindale,ra,.qu.e hace vein- j 
titres áreas y .veintinueve 
centiáreas, tasada en. . . - < ;50 

10. Otra tierra en el 
. mismo término, al pago de 
'los OlmilJos,.que.hace vein- , . , 
■ titres áreas y .veintinueve b ' 
centiáreas, tasada en. . 100 

. 11. Una.viñaal.pagoTle . 
los Rosales, con. cuatro
cientas .cepas,, en-quince 
'áreas y yeinte centiáreas,. 
Itasada en. . ..: . :., .k 123í 

; 12. Qtra viña á.S. Gris-. ' .g 
¡tóbab con cuatrocientas ce
pas,jen quince áreas y vein-r 
de centiáreas, tasada en.,, . 150 

!.43. Otra viña ,al pago ; ' 
ide la Olmera, con trescien- 
Ítas cepas, en .ocho áreas, . > 
^tasada en. 400

14. Otra viña á S. GrUr, . 
dóbalí, con doscientas cepas : ? , 
rin ocho áreas, tasada en. .Z ? ' 30 

15. Qlra.viña-álaGar--.;: ' 
rasca, con cuatrocientas c.e- ■ * f , 
pas, en q.uince áreas y vein
te centiáreas, tasada^ en. 1.20 

16j Otra viña á dos 01-: , 
■millos, con cien cepas, en./j, ir G G;: 
tres-áreas y ochenta cen- . 
tiáreas, tasada-; en-. ■.-!• . . 50 

17. Y otra viña al pago. 
jdel Gaballo, . con cuatro^ . , .1. . 
cientas cincuenta cepas, en ■ - ; ■ 
quince áreas y cincuenta, i . 
centiáreas, tasada:en.,: i b . ñ . 1-20

, ’ ‘ Totdl. i : ^,^36

El'remate de dichos-’bienes^ ten
drá lugar- el dia veintisiete de DU' 
ciemOTe próximO y hora de las doce 
de su mañáriáV'én'la Sala de audien
cia de este Juzgado, sita en lá ’planta 
baja del Palacio de Justicia: -

Dado en Valladolid a'Veintidós de 
Noviembre .de mil- ochOCieritOá sé^ 
tenta y npeve.—José M.* Noriega. 
—Por mandadoi de<S.CS.,- Mariano 
de Gastro.

QUINTA SECCION.
-ñUG—T——^—rn,

;Nui^.^’8339? i''

A^nnldmiento constifndonal de 
Vdléuend de Duero.

Por dimisión del que - la.desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
dpi Ayuritymierito que presido, dori 
la dotación anuál dé quinientas pe
setas y obligadoíies''á  óiüé Sé'refiere 

el árt. í 25 de la ley municipal de 2 de 

Octubre de 1877, satisfecha-, .citada 
cantidad por trimestres vencidos con 
cargo al presupuesto municipal.

Los aspirantes qqe deseen obte- 
neiTa se servirán dirigir sus .solicitu
des ¡debidamente rpguisitadas á esta 
Alcaldía, durante ej, término de trein« 
ta dias, á fin de proveería en propie
dad prévio concurso, en la forma 
establecida por el art. 122 de la ley 
mencionada. .

Valbuena, de Duero 28 de Noviem- 
brej.de 1879.—El Alcalde, Marcos 
Nieto.—P. S. M.:„ Santiago, Martí
nez,! Secretario. .

■ NüM. 8357.

' Aynnidniienío consíiluciondl de 
Mueienles.

Sé saca á vacante lá plaza de por- 
: tero' de este Ayuntamiento, con la do
tación anual-de‘180 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos, en las cuales 
va influida la renta de casa, por tér- 

' minó de quincedias á Contar desde la 
, insércion’ do esto anuncio éri el Bo
letín ojlcidl de la ; provincia. Los 
aspirantes á ella dirigirán sus solici- 

; tudeh documentadas al presidente del 
: mismo. •
1 Múciente^2 deDiciembre de 1879. 
j—E. A. P. D. A., Epifánio González.

Núm. 8542.

Ayunídmíenlo constUuciondl de 
Vüld/fec^ós.

Terminado^pOr la junta municipal 
el repartimiento del 4. por 100 sobre 

Ta;.riqueza líquida imponible do Ter- 
'ritoijial y 10 por 100 sobre las .cuo- 
das para él Tesoro en Subsiíio,* uno 
.dolos ingresos destinados' ácubrir 
latenóiones del presupuesto Ordíña- 
i rió: del corriente ^ejercicio en estai Vi
lla, se halla .de . manifiesto, en la Se- 

! c^etaría de su Ayuntamiento, por tér- 
immo de ocho diásj'á contar desde el 
¡eri; ^ue tenga lugar'la inserción del 
í présente -en el Boleéin‘áJcidl de esta 
¡provincia, durante cuyo; periodo los 
¡contribuyentes en él comprendidos 
i pueden reclamar de.agravios, advir- 
.tiéndoles'que pasado sin véridcarlo 
no serán escuchados áuri cuáridó és- 

Tuviésen perjudicados. .
i Villafrechós .y .Noviembre 28 de 
:1879.—El Alcaide, Lucio Galicia — 
:E1 Secretario, Bipiano ¡Tabarés 
'Bueno.

AKANClOS PARTICULARES.

Se arriendan las fincas que en el 
’despoblado de Gastrijlirio, .jurisdíc- 
’ cion4e yilIahórnaTé,’’prófín'¿iá de 
¡Leon, pertenecen'a la testamentaría 
del limo'. Sr, D.' Franciséd Javier 
Gastillo. El pfiegÓ dé condiciones se 

¡ halla de' manifiestó èn Villalón de 
; Campos, casa de su Administrador 
, I^.rNemesio Moro, 'y én yiHahomate, 
¡ enTa Notaría dé D'. Pedro Paramio.

Valladolid: Imp. y lib. deV. àaôifiïeo.
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